
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Finiqu¡to de contrato de trabajo.

LorA, 13[l::?il7
t-¿()

DEcREro r.r" l_fu(c)
Vistos:

Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo fecha

03.10.2016. entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación y Doña ANGELA

ARZOLA TORRES; Decreto DEM N" 501 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del

14.12.2015, que delega firma bajo la fórrnula "por orden del sr. Alcalde"; Artículo 159

numeral 4 del código del Trabajo; ! €n usc, de las facultades que me confiere el Art. 12" y

63' de la Ley N"18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del

término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,

en su calidad de Empleador y la trabajadora, Asistente social de la Escuela E-701, DONA

ANGELA ARZOLA TORRES, RUN. N'I

2.- Lo anteriormente indicado r¡ge a contar del 01

de enero de 2o17 por la causal "Vencimiento del plazo convenido en el contrato"

establecido en el Art. 159 numeral 4 del Código del Trabaio.

$82.849.- (ochenta Y dos

feriado proporcional.-

3.- PROCÉDASE al Pago de la suma de

mil ochoc¡entos cuarenta y nueve pesos), por concepto de

4.- IMPÚTESE lo anteriormente ¡ndicado, al |TEM

215-23-01-OO4 Desahucio e Indemnizac¡ones - FONDOS PIE'

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUN¡QUESE Y

ARCHiVESE.-

RUCES
UNICIPAL

TEROS DEL SEÑOR ALCALDE"

ICIPAL

JMAB/
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia MuniciPal.

- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.

- Carpeta Func¡onar¡a.
- Archivo.

"POR


